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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

COMISORIO CON OPOSICION 

008034041001
Auto agrega despacho comisorio

003572009

11/05/2023DIEGO FERNANDO GARRIDO GOMEZGLOBAL DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Mixto

008034041001
Auto Resuelve Cesion del Crèdito

002762017

11/05/2023LUZ DARY GUTIERREZ OMEFUNDACION  MUNDO MUJER S.A.Ejecutivo Singular

008034041001
Auto pone en conocimiento

002812017

11/05/2023YINA DEL PILAR PAREDES PUENTESLUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZEjecutivo Singular

A LA CURADORA

008034041001
Auto requiere

002922017

11/05/2023HERNANDO CAROMERCASUR LTDA. EN 

REESTRUCTURACION

Ejecutivo Singular

SE NIEGA TRAMITE LIQUIDACION POR 

IMPROCEDENTE

008034041001
Auto resuelve Solicitud

002922017

11/05/2023HERNANDO CAROMERCASUR LTDA. EN 

REESTRUCTURACION

Ejecutivo Singular

008034041001
Auto ordena entregar títulos

005572017

11/05/2023JOSE LIBARDO CORTES GONZALEZCOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular

008034041001
Auto resuelve renuncia poder

002252018

11/05/2023LIZETH MAIRELY PENAGOS AREVALOFUNDACION DEL ALTO MAGDALENAEjecutivo Singular

008034041001
Auto ordena entregar títulos

005102018

11/05/2023OSCAR ALBERTO GOMEZ RAMIREZCOOPERATIVA LATINOAMERICANO 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto declara ilegalidad de providencia

009042014

11/05/2023RUBEN DARIO NUÑEZ FUENMAYORANTONIO MARIA VALENCIA 

HERNANDEZ

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto termina proceso por Pago

001242015

11/05/2023JULIAN ALBERTO SUAREZ PASTRANACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

008224041001
Auto aprueba liquidación

004122015

11/05/2023MARIA ALICIA CHAVARRO ANDRADEWILLIAM PUENTES CELISEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta retención vehículos

002152019

11/05/2023MARIA VICTORIA MORALES PARRACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

002862019

11/05/2023JOSE DARIO PUENTES PARRABANCO PICHINCHAEjecutivo Singular

A LA PARTIDORA

005894141001
Auto requiere

003762019

11/05/2023ZOILA ROASA CAMACHO DE ROMEROALEXANDER ROMERO SANCHEZSucesion

Toma nota remanente Juzgado Primero Pequeñas 

Causas 

005894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

008692019

11/05/2023JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZWILLIAM SUAREZ VALEROEjecutivo Singular

No toma nota Juzgado Tercero Pequeñas Causas 

005894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

008692019

11/05/2023JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZWILLIAM SUAREZ VALEROEjecutivo Singular

A REALIZARSE EL 11 DE AGOSTO DE 2023, A 

LAS 9 DE LA MAÑANA

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000072020

11/05/2023MARISELLA MOSQUERA RENGIFOELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  017 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : GLOBAL DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO  : DIEGO FERNANDO GARRIDO GOMEZ y OTRA 

RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2009-00357-00 

 

Procede el despacho a agregar el despacho comisorio devuelto por oposición, 

procedente del Inspección Primera de Policía de Neiva, de conformidad con el artículo 40 

del CGP.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
/AMR.- 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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DEVOLUCIÓN REMISIÓN DESPACHO COMISORIO NO° 0011. PARA RESOLVER
OPOSICIÓN , A LA DILIGENCIA DE SECUESTRO DEL BIEN INMUEBLE

CARLOS ALFONSO VARGAS SABOGAL <carlos.vargas@alcaldianeiva.gov.co>
Lun 17/04/2023 3:07 PM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (12 MB)
DESPACHO COMISORIO NO° 0011 PROCESO DE RADICACIÓN.pdf;

Dte: GLOBAL DE COLOMBIA S.A.
Apod: JOHANA PERDOMO SALINAS
Ddo: DIEGO FERNANDO GARRIDO GOMEZ Y MIRIA GÓMEZ MORENO
Apod: Opositor - DR. GARY HUMBERTO CALDERON NOGUERA
Rad: -2009 - 00357 -00
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  12 de mayo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  017  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO MUNDO MUJER S.A.   

DEMANDADO:  LUZ DARY GUTIERREZ OME 

RADICADO:   41-001-40-03-008- 2017-00276-00  

 

   

Visto el escrito que eleva el Representante Legal de la entidad demandante BANCO 

MUNDO MUJER S.A., quien en adelante se denominará como el CEDENTE, y por otra parte el 

señor FELIPE VELASCO MELO, quien en adelante se denominará el CESIONARIO, frente a la 

solicitud, que se tenga en cuenta para todos los efectos legales la cesión de los créditos, 

garantías y privilegios que como acreedor le correspondían al cedente, hasta la 

concurrencia del monto cancelado con relación a la obligación que se cobra en el 

presente proceso, el despacho teniendo en cuenta que la petición ha sido presentada en 

legal forma por las citadas partes, cumpliendo con las formalidades legales previstas en 

este caso y encontrándose ajustada a derecho, el Juzgado accede a ello, en 

consecuencia, el despacho,      

 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESION, RECONOCER Y TENER para todos los efectos legales la 

cesión del crédito, garantía y privilegio que como acreedor detenta el cedente hasta la 

concurrencia del monto cancelado, a favor de FELIPE VELASCO MELO identificada con c.c. 

76.309.398, con relación a la totalidad de la obligación cobrada por BANCO MUNDO 

MUJER S.A.      

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ 

DEMANDADO:  YINA DEL PILAR PAREDES PUENTES 

RADICACIÓN:  41001-40-03-008-2017-00281-00 

 

De cara al correo electrónico del 24 de marzo de 2023 remitido por el FONDO DE 

GARANTÍAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS FOGAFIN, dando respuesta al oficio 

0474 del 02 de marzo de 2023 comunicando “Por medio de la presente, me 

permito NOTIFICARLO COMO ACREEDOR HIPOTECARIO DENTRO DEL PROCESO DE LA 

REFERENCIA.  
 

Observa el Despacho que sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 200-51549, en su Certificado de Tradición, anotación No. 07, existe hipoteca a 

favor del Banco Central Hipotecario, por lo que se procede a enviar notificación al 

Banco Central Hipotecario, actualmente Fondo de Garantías de Instituciones 

Financieras FOGAFIN, para que brinde respuesta conforme a lo indicado en el 

artículo 462 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, con el fin de que dicho crédito se haga exigible si no lo fuere, para 

que los hagan valer ante este juzgado, bien sea en proceso separado o en el que 

se les cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal.  
 

41001400300820170028100” 

 

Procede el Despacho a poner en conocimiento el oficio en comento, para lo cual 

se anexa copia del mismo al presente proveído. 

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
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Certificado: OnBase Fogafin - Correspondencia externa 2023-S-000939

fogafin@fogafin.gov.co <fogafin@fogafin.gov.co>
Vie 24/03/2023 1:50 PM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: alarmas@fogafin.gov.co <alarmas@fogafin.gov.co>

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por fogafin@fogafin.gov.co.
 

Cordial saludo.

El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras ha enviado una comunicación a través de email con
el consecutivo de correspondencia externa 2023-S-000939.

Se adjunta la comunicación radicada.

Mil gracias.

________________________________

AVISO
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan
la opinión oficial del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras.

El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él,
razón por la cual el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras no aceptará responsabilidad
alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.

La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y
reservada, conforme a lo previsto en la Constitución y la Ley y está dirigida exclusivamente a su
destinatario, sin la intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido
de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario, no está autorizado por el
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras y será sancionado de acuerdo con las normas legales
aplicables.

El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales
correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o
con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. En
particular, los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la
confidencialidad de la información en él contenida y, en general, a cumplir con los deberes de
custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el régimen disciplinario.

Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta al Fondo de Garantías de
Instituciones Financieras a la dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo de sus archivos
electrónicos o destruirlo permanentemente.
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PREFIJO DEL ÁREA 
 
 
Bogotá D.C., 24 de marzo de 2023 
 
 
 
Señores   
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA  

cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Neiva 
  
 
Asunto: Proceso Ejecutivo Singular  

Rad. No. 41001-40-03-008-2017-00281-00  
Demandante: Luis Alberto Pérez González 
Demandado: Yina del Pilar Paredes Puentes 

    
 
Respetados señores: 
 
Nos referimos a su oficio No. 0474 del 2 de marzo de 2023, recibido en esta entidad el 10 de 
marzo de 2023, dirigido al “Banco Central Hipotecario ahora Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras Fogafín” (sic), mediante el cual notifica como acreedor hipotecario dentro del proceso 
del asunto.  
 
Sobre el particular, de manera atenta nos permitimos efectuar las siguientes precisiones:  
 

1. Mediante el Decreto 20 del 12 de enero de 2001 el Gobierno Nacional ordenó la disolución 
y liquidación del Banco Central Hipotecario BCH, sociedad de economía mixta del orden 
nacional sujeta al régimen de empresa industrial y comercial del Estado, con el objeto de 
proceder a su liquidación, en los términos del mencionado decreto y de las disposiciones 
que le sean aplicables del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

 
2. Dentro del mencionado proceso liquidatorio se surtieron todas las etapas 

correspondientes, lo que permitió llegar a la declaratoria de terminación de la existencia 
legal del Banco, la cual se efectuó a través de la Resolución No. 020 del 29 de agosto de 
2008, inscrita en la misma fecha bajo el número 1238409 del Libro IX de la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

  
3. Ahora bien, previo a la orden de disolución y liquidación del Banco Central Hipotecario, la 

entonces Superintendencia Bancaria autorizó la cesión de activos, pasivos y contratos del 
BCH con el Banco Granahorrar, hoy BBVA Colombia, la cual se llevó a cabo el 4 de febrero 
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de 2000. El Banco BBVA Colombia se encuentra domiciliado en la Carrera 9 No. 72-21 de 
la ciudad de Bogotá.   

Adicionalmente, previo a la declaratoria de terminación de existencia legal del Banco el Liquidador 
celebró los siguientes contratos:  
 

1. Contrato de fiducia con la Fiduciaria La Previsora S.A. Fiduprevisora, para el manejo de 
los recursos destinados al archivo del Banco y con el seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales por parte de la Sociedad Administración y Almacenamiento 
Técnico de Archivos Ltda., Almatec Ltda., con quien había suscrito el 9 de noviembre de 
2006 un contrato de custodia de archivo.  
 

2. Compraventa de cartera con la compañía Central de Inversiones S.A. CISA, el 9 de enero 
de 2007, sociedad que se encuentra domiciliada en la Calle 63 No. 11 - 09 de la ciudad 
Bogotá. 
 

3. Contrato de Fiducia para la administración y pagos de pasivos contingentes con 
Fiduagraria S.A., el 27 de diciembre de 2007, fiduciaria que se encuentra domiciliada en 
la Calle 16 No. 6 - 66 Piso 26 de la ciudad de Bogotá.  

 
El objeto de este contrato es la constitución de un patrimonio autónomo para la 
administración, seguimiento y pago de pasivos contingentes de orden litigioso del BCH en 
Liquidación, conforme a las instrucciones dadas por el fideicomitente, así como la 
coordinación de los apoderados y seguimiento a las actividades de los respectivos 
apoderados.  

 
4. Contrato de Fiducia Mercantil de Remanentes BCH en Liquidación celebrado con el 

consorcio conformado por las fiduciarias La Previsora S.A. y Fiduagraria S.A., el 28 de 
diciembre de 2007. La Fiduciaria La Previsora S.A., se encuentra domiciliada en la Calle 
72 No. 10 – 03 de Bogotá.  

 
El objeto de este contrato es la constitución de un patrimonio autónomo para la 
administración de los recursos públicos entregados por el Fideicomitente y el pago de los 
recursos estimados como gastos finales de la liquidación del Banco Central Hipotecario 
en Liquidación, una vez se efectúe el cierre contable de la entidad, y las demás labores 
que queden pendientes al terminar la existencia legal del Banco, tales como cuentas por 
cobrar, administración de acciones, cuentas por pagar, regularización de inmuebles, pago 
de acreencias y pago del pasivo pensional.  

 
Atendiendo a lo anterior, para todos los efectos agradecemos tener en cuenta que el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras - Fogafín, no es el destinatario de la notificación efectuada, 
porque es una persona jurídica distinta del Banco Central Hipotecario, no es sucesor del 
mencionado Banco y existen terceros a los que fueron transferidas este tipo de obligaciones 
según la información dejada por el liquidador. 
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Finalmente, nos permitimos señalar que en virtud de lo previsto en el literal e) del numeral 2 del 
artículo 316 y del literal b) del numeral 1 del artículo 296 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras tiene la función de llevar a cabo 
el seguimiento de la actividad de los liquidadores de las instituciones objeto de liquidación, como 
fue el caso del Banco Central Hipotecario, facultad que finalizó con la terminación de la existencia 
y representación legal de dicha entidad, hoy extinta. 
 
 
Cordialmente,  

 
CAROLINA ROJAS OSPINA  
Jefe Departamento Jurídico  
 
2023-E-001419 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA     

DEMANDANTE: MERCASUR LTDA. EN REESTRUCTURACION 

DEMANDADA: HERNANDO CARO  

RADICACIÓN: 41-001-40-03-008-2017-00292-00  

  
 
Teniendo en cuenta que, desde el 28 de junio de 2022, mediante Oficio No. 1468 calendado 16 de 

junio de 2022, se comunicó a la Curadora Ad Litem su designación, quien no ha manifestado su 

aceptación a la carga impuesta, este despacho, DISPONE REQUERIR a la abogada LINA DANIELA 

ROJAS LOZANO, para que se pronuncie frente a dicha designación, so pena de dar aplicación a 

lo establecido por el artículo 48, numeral 7 del Código General del Proceso.  Por Secretaría 

comuníquese. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 
 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  
 

Oficio No. 1031  

  
 

Señor(a)  

LINA DANIELA ROJAS LOZANO   

linadrojas96@hotmail.com 

  
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por MERCASUR LTDA EN RESTRUCTURACION NIT.813.002.168-3 contra 

HERNANDO CARO CC. 19.056.272 

  

Rad. No. 41001-40-03-008-2017-00292-00  

  

          Por medio de la presente, me permito comunicarle que de conformidad con lo resulto por 

el Despacho en el auto de la fecha, se dispuso: 

  

 
“REQUERIR a la abogada LINA DANIELA ROJAS LOZANO, para que se pronuncie frente a 

dicha designación, so pena de dar aplicación a lo establecido por el artículo 48, numeral 

7 del Código General del Proceso”.   

           

 
Atentamente,  

  

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:LINADROJAS96@HOTMAIL.COM
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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA     

DEMANDANTE: MERCASUR LTDA. EN REESTRUCTURACION 

DEMANDADA: HERNANDO CARO  

RADICACIÓN: 41-001-40-03-008-2017-00292-00  

  
 
Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante allega liquidación del crédito, 

esta agencia judicial niega su trámite por IMPROCEDENTE, por no cumplir los requisitos establecidos 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
 
 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  
 

Oficio No. 1031  

  
 

Señor(a)  

LINA DANIELA ROJAS LOZANO   

linadrojas96@hotmail.com 

  
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por MERCASUR LTDA EN RESTRUCTURACION NIT.813.002.168-3 contra 

HERNANDO CARO CC. 19.056.272 

  

Rad. No. 41001-40-03-008-2017-00292-00  

  

          Por medio de la presente, me permito comunicarle que de conformidad con lo resulto por 

el Despacho en el auto de la fecha, se dispuso: 

  

 
“REQUERIR a la abogada LINA DANIELA ROJAS LOZANO, para que se pronuncie frente a 

dicha designación, so pena de dar aplicación a lo establecido por el artículo 48, numeral 

7 del Código General del Proceso”.   

           

 
Atentamente,  

  

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:LINADROJAS96@HOTMAIL.COM
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 

UTRAHUILCA 

DEMANDADA:  JOSÉ LIBARDO CORTÉS 

RADICADO:  41-001-40-03-008-2017-00557-00 

 

En atención al escrito que allegó la parte demandada, a través del correo electrónico 

institucional, por ser procedente, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CANCELAR los títulos de depósito judicial que aparecen en el portal del Banco 

Agrario, a favor de la entidad ejecutante COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO UTRAHUILCA, identificado con NIT No. 891.100.673-9, hasta la concurrencia del 

crédito. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Cs/MCG 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA 

DEMANDADO:    CLAUDIA VIVIANA PENAGOS AREVALO 

                            LIZETH MAIRELY PENAGOS AREVALO 

RADICADO:        41-001-40-03-008-2018-00225-00 

 

Al despacho se encentra solicitud del doctor GERMÁN VARGAS MÉNDEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 7.710.369, portador de la Tarjeta Profesional No. 150.727 del 

Consejo Superior de la Judicatura, presentado renuncia al poder conferido por 

FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA y . 

 

Frente a la renuncia al poder el artículo 76 del C.G.P indica que se debe acompañar de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido, la cual fue remitida mediante correo 

electrónico. 

 

 

Por lo anterior, el despacho  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR  la  renuncia  de poder  presentada  por  el abogado GERMÁN 

VARGAS MÉNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.710.369, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 150.727, del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 
 
 

M.E. 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017 hoy a las SIETE de la 
mañana. 

 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  017 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE  : COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO : OSCAR ALBERTO GOMEZ RAMIREZ y OTRO 

RADICADO  : 41-001-40-03-008- 2018-00510-00  

 

 

En atención al escrito que eleva la parte demandante, a través del correo electrónico 

institucional, procede el despacho a acceder a lo peticionado, por ser procedente, en 

consecuencia, esta Agencia Judicial,   

  

 
RESUELVE.- 

 

PRIMERO: ORDENAR PAGAR LOS TÍTULOS DE DEPOSITO JUDICIAL que aparecen en la 

relación del Banco Agrario anexa a este auto, a favor de COOPERATIVA UTRAHUILCA con NIT 

891.100.673-9.     

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
 
/AMR.- 
 
 

 
  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001101745 8911006739 UTRAHUILCA COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 23/02/2023 NO APLICA $ 599.401,00

439050001104623 8911006739 UTRAHUILCA COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 22/03/2023 NO APLICA $ 599.401,00

439050001107569 8911006739 UTRAHUILCA COOPERATIVA IMPRESO 
ENTREGADO 24/04/2023 NO APLICA $ 599.401,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1666299 ANTONIO GOMEZ

Número de Títulos 3

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 1.798.203,00





Juzgado Quinto de Pequeñas causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

 

Neiva, once (11) mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   ANTONIO MARIA VALENCIA HERNANDEZ 

DEMANDADO:     RUBEN DARIO NUÑEZ FUEN MAYOR 

RADICADO:         41-001-40-22-008- 2014-00904-00 

 

De conformidad con las facultades descritas en el artículo 132 del Código 

General del Proceso, el Despacho realizará un control de legalidad sobre la 

actuación. 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho de Oficio a declarar la ilegalidad del traslado de la 

liquidación del crédito del día 09 de marzo de 2023 y el auto del 24 de 

marzo de 2023, que admite la liquidación del crédito. 
 

CONSIDERACIONES 

 

Por asuntos como el sometido a estudio la Corte Suprema de Justicia ha 

establecido por vía jurisprudencial1 una excepción fundada en que los 

autos manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por consiguiente no 

atan al juez –antiprocesalismo- (Cfr. Corte Suprema de Justicia. Sala de 

Casación Civil. Sentencia de junio 28 de 1979 MP. Alberto Ospina Botero; 

Sentencia No. 286 del 23 de Julio de 1987 MP. Héctor Gómez Uribe; Auto No. 

122 del 16 de junio de 1999 MP. Carlos Esteban Jaramillo Schloss; Sentencia 

No. 096 del 24 de mayo de 2001 MP. Silvio Fernando Trejos Bueno, entre 

otras.) 

 

Esta doctrina, denominada “antiprocesal”, supone la corrección de yerros 

protuberantes dentro de la actuación procesal, cuando la construcción 

procesal no admite continuar sin la enmienda del trámite, pero sin acudir a 

las reglas de declaratoria de nulidad, pues tales reglas están sometidas al 

principio de taxatividad y de integralidad, en la medida en que la nulidad 

declarada afecta a una parte del proceso o a todo el trámite, mientras que 

la declaratoria de ilegalidad de un auto, tan solo afecta la providencia 

rescindida, es decir, que mientras la declaratoria de nulidad comprende 

una serie de actos procesales surtidos dentro de una etapa, o bien todos los 

actos adelantados en el proceso (expresión “en todo o en parte” del art. 

140 del CPC), la declaratoria de ilegalidad de un auto por vía de su 

rescisión, tan sólo afecta la decisión corregida, sin que ello incida en los 

demás actos que hicieron parte de la respectiva actuación. 

 

La revocatoria de autos interlocutorios manifiestamente ilegales propende 

por la defensa del orden jurídico, de la legalidad, y en últimas, asegura la 

prevalencia del derecho sustantivo sobre las meras formas del proceso, sin 

embargo la aplicación de una excepción de estas características debe 

obedecer a criterios eminentemente restrictivos, pues de no ser así, so 

pretexto de enmendar cualquier equivocación, el operador jurídico puede 
 

1 Mencionada en la sentencia T-1274/05 Referencia: expediente T-1171367 Accionante: Alvaro Niño Izquierdo. Demandado: Juzgado 

33 Civil del Circuito de Bogotá. Magistrado Ponente: Dr. RODRIGO ESCOBAR GIL Bogotá, D. C., seis (6) de diciembre de dos mil cinco 

(2005). 
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resultar modificando situaciones jurídicas constituidas de buena fe respecto 
de terceros con fundamento en las providencias judiciales. 

 

En suma, la misma sólo procede cuando en casos concretos se verifica sin 

lugar a discusión que se está frente a una decisión manifiestamente ilegal 

que represente una grave amenaza del orden jurídico y siempre que la 

rectificación se lleve a cabo observando un término prudencial que permita 

establecer una relación de inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que 

tiene como propósito enmendarlo. 

 
EL CASO CONCRETO 

 

Al despacho para resolver oficiosamente un control de legalidad. 

 

Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de 

legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 

otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación. (Código 

General del Proceso, artículo 132). 

 

Significa lo anterior que el funcionario judicial permanentemente debe 

revisar si las garantías procesales y en general el debido proceso se le 

ha garantizado a las partes, constituyéndose en un imperativo al que no 

es posible eludir. 

 

La inspección judicial como medio de prueba, es procedente cuando se 

necesita esclarecer aspectos relacionados con los hechos, consiste en un 

examen de personas, cosas o documentos, que podría realizarse 

acompañado de peritos. 

 

Tal como lo indica el Código General del Proceso, la inspección judicial 

es un medio de prueba al igual que el dictamen pericial, los cuales 

fungen como caudales que permiten al juez formarse una convicción 

sobre los hechos en discusión en el litigio, además de ser las que 

fundamentan la decisión a proferir (Código General del Proceso, artículo 

164. Necesidad de la prueba); tal como consta en el artículo 165.  

  

La procedencia de la inspección judicial, fue reglada en el Código 

General del Proceso, artículo 236, inciso 1: 

 

“Para la verificación o el esclarecimiento de hechos materia del proceso 

podrá ordenarse, de oficio o a petición de parte, el examen de personas, 

lugares, cosas o documentos”. 

  

Lo que quiere decir, que la inspección judicial como medio de prueba, es 

procedente en el proceso, cuando se necesita esclarecer aspectos 

relacionados con el objeto indicado en los hechos, medio probatorio que 

podrá ser decretado de oficio por el juez o solicitado por una de las 

partes, el cual consiste en un examen de personas, cosas o documentos.  

  

Este medio de prueba consiste en realizar un análisis sobre personas, 
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cosas o documentos. Ciertos exámenes recaen sobre documentos que a 

las partes o al juez, se les hace difícil comprender, dado que pueden ser 

especializados en una ciencia, arte, profesión u oficio; caso en el cual, 

puede ser solicitado un experto, para que acompañe en dicha diligencia 

al funcionario judicial, con el fin de que éste pueda explicarle en el 

momento oportuno, en qué consisten tales documentos o su alcance.   

   

El Código General del Proceso dio la posibilidad al juez de negar la 

inspección judicial, si los hechos, pueden llegar a constatarse y 

explicarse por medio del dictamen pericial, cerrando en este caso, la 

posibilidad de la práctica de estos medios de prueba simultáneamente: 

 

“El juez podrá negarse a decretar la inspección si considera que es 

innecesaria en virtud de otras pruebas que existen en el proceso o que 

para la verificación de los hechos es suficiente el dictamen de peritos, 

caso en el cual otorgará a la parte interesada el término para 

presentarlo. Contra estas decisiones del juez no procede recurso”.  

(Código General del Proceso, artículo 236, inciso 4.). 

 

Aún desde la misma solicitud probatoria, si la pretendido probar con la 

inspección se puede demostrar con otros medios probatorios no podría 

ordenarse: 

 

 

“Salvo disposición en contrario, solo se ordenará la inspección cuando 

sea imposible verificar los hechos por medio de videograbación, 

fotografías u otros documentos, o mediante dictamen pericial, o por 

cualquier otro medio de prueba”.    (Código General del Proceso, artículo 

236, inciso 2.). 

 

Dentro del radicado en cita se ordenó mediante auto de fecha abril 13 

de 2023 la práctica de una inspección judicial con intervención de perito, 

con el fin de comprobar hechos que fácilmente se pueden demostrar 

“por medio de videograbación, fotografías u otros documentos, o 

mediante dictamen pericial, o por cualquier otro medio de prueba” 

 

En ese orden de ideas, el perito designado JOSE ADELMO CAMPOS 

PERDOMO designado mediante el citado auto, deberá presentar peritaje 

respecto de los ítems solicitado dentro de los cinco (05) días después de 

la realización de la inspección para rendir el peritaje. 

 

Fundado en lo anterior, la inspección judicial ordenada practicar no 

podrá realizarse, y en su lugar el señor perito deberá presentar su 

experticia oportunamente, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR SIN EFECTOS la inspección judicial decretada en el 

auto del 13 de abril de 2023, dejando el resto del auto sin. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 

Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017 
hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días   

 

 
SECRETARIA 

 

SEGUNDO: CONTINUAR con el trámite del proceso  

 

 
Notifíquese, 

 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 
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Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO: JULIAN ALBERTO SUAREZ PASTRANA y NINFA NIDIA 

PASTRANA 

RADICADO:  41-001-40-22-008- 2015-00124-00 
 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por la apoderada judicial de la ejecutante por medio de la cual solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, frente a lo cual, en virtud de lo establecido en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,      

   

RESUELVE 

  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA, 

con NIT No. 891.180.008-2 contra JULIAN ALBERTO SUAREZ PASTRANA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 6.019.588 y NINFA NIDIA PASTRANA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 38.215.450. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada a quien se le hará entrega del documento desglosado.       

  

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.017 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: WILLIAM PUENTES CELIS 

Demandado:  MARIA ALICIA CHAVARRO ANDRADE 

Radicación:  41001402200820150041200 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

              PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

              DEMANDANTE:      COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO  

                                             Y CREDITO UTRAHUILCA 

              DEMANDADAS:     MARIA VICTORIA MORALES PARRA Y OTRO 

              RADICACIÓN:       41001-41-89-005-2019-00215-00 

 

En atención a la respuesta del INSTITUTO DE TRANSPORTES Y TRÁNSITO DEL HUILA, 

informando el registro de la medida de embargo del vehículo de propiedad de la 

demandada, señora MARIA VICTORIA MORALES PARRA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 55.173.911, sobre el vehículo tipo motocicleta marca BAJAJ BOXER 

BM100 CLASSIC ES, modelo 2013, identificada con las placas XJD-50C, este Despacho,  

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO: ORDENAR LA RETENCIÓN del vehículo de propiedad de la señora MARIA 

VICTORIA MORALES PARRA identificada con cédula de ciudadanía No. 55.173.911 sobre 

el vehículo tipo motocicleta marca BAJAJ BOXER BM100 CLASSIC ES, modelo 2013, 

identificada con las placas XJD-50C. 

 

Por Secretaría, LIBRESE oficio al Grupo Automotores Dijin de la Policía Nacional de 

Colombia, para que proceda de conformidad. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  
 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 

 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de mayo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.017 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO PICHINCHA 

Demandado:  JOSE DARIO PUENTES PARRA 

Radicación:  41001418900520190028600 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017 hoy a las SIETE de la 

mañana. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  SUCESIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: ALEXANDER ROMERO SANCHEZ 

CAUSANTE: ZOILA ROASA CAMACHO DE ROMERO  

RADICACIÓN:        41-001-41-89-005-2019-00376-00 

 

Atendiendo a la objeción presentada por el apoderado de la parte demandante, de la cual se dio 

traslado a la partidora doctora OLGA LUCIA SERNA TOVAR, mediante auto del 30 de marzo de 

2023, el despacho REQUIERE a dicha auxiliar de la justicia para que resuelva las objeciones 

propuestas, para lo cual cuenta con un término de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria 

de este proveído.  

 

Se anexa el escrito de objeciones para lo correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

Ss/MCG 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 

el auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/








                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

           PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

           DEMANDANTE:      WILLIAM SUAREZ VALERO 

           DEMANDADOS:     JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZ 

           RADICACIÓN:       41001-41-89-005-2019-00869-00 

 

En atención al oficio No. 582 del 21 de marzo de 2023, por medio del cual el JUZGADO 

TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA ordena el 

embargo del remanente y/o de los bienes que se llegaren a desembargar de 

propiedad del demandado, señor JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZ. Al respecto, sería 

del caso proceder, si no fuera porque se tomó nota del remanente solicitado por el 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

para el proceso con radicado 41001-41-89-001-2021-00248-00, en consecuencia, NO SE 

TOMA NOTA del remanente solicitado.   

 

Librase Oficio comunicando lo aquí resuelto. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/DMR 

 
 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

              PROCESO:             EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

              DEMANDANTE:            WILLIAM SUAREZ VALERO 

              DEMANDADO:             JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZ 

              RADICACIÓN:            41001-41-89-005-2019-00869-00 

 

Atendiendo al oficio No. 681 proveniente del Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, dentro del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por INVERSIONES Y FIANZAS COMERCIALES SAS INFICOM SAS contra 

JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZ Y OTROS Radicado No. 41001-41-89-001-2021-00248-00, 

por medio del cual informa el embargo y secuestro del remanente de los bienes que 

llegaren a quedar o que se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo que 

adelanta WILLIAM SUAREZ VALERO en contra del aquí demandado JESUS ALBERTO 

ALVIRA MENDEZ con C.C. No. 1.082.155.229, conforme al artículo 466 del C.G.P. En 

consecuencia, el Despacho    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TOMESE ATENTA NOTA de la medida solicitada por el Primero Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva-Huila, respecto de los bienes 

dentro del proceso del rubro y de propiedad del aquí demandado, señor JESUS 

ALBERTO ALVIRA MENDEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1.082.155.229. Por 

Secretaría, COMUNÍQUESE al Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva-Huila, lo aquí decidido.  

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 12 de mayo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017 hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

DEMANDADA:  MARISELLA MOSQUERA RENGIFO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00007-00 

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se hace necesario fijar nueva fecha y 

hora para llevar a cabo Audiencia Única. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 

DISPONE 

  

PRIMERO: FIJAR el viernes once (11) del mes de agosto del año dos mil veintitrés (2023) a las 

nueve (9:00) de la mañana, para que tenga lugar la Audiencia Única de que tratan los 

artículos 443 y 392 del Código General del Proceso, a fin de dirimir la Litis promovida. De 

conformidad con lo previsto en el mentado artículo, la cual se realizará en forma virtual a 

través de la aplicación LifeSize, razón por la cual dentro de los cinco (5) días hábiles previos a 

la realización de la audiencia, se les remitirá a los apoderados el link de acceso al correo 

que tengan registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

SEGUNDO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas con el fin de 

que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el correo electrónico por medio 

del cual accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, si no es suministrada esta 

información, la audiencia se adelantará dejando constancia de su inasistencia. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez/MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 
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